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el El interesado queda obUg&do a declarar, en la doeumen~
'16ft aduanera ,de exportae16n. y por cada modelo y talla de
stfdo e. exportar, el porcentaje en peso de tejido, determinan·
del beneficio fisea,lJ realmente contenido {excll16ión hecha,
turalmente. de los alversos adltarnttntos que lleven los vesU·
s a exportar, tales como forros botones, cremalleras, et1que
>, entretelas, hilos, etc>. asf romo le.s exactas oaractensUC&S.
rDp06ici6n cuantitativa de n1;:lras, ,ramaje y textura de dichos
idos. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
~i6n y de las comprob&ciones' que estime conveniente realizar,
eda autorizar el libramiento de la correspondiente hola de
talle.

El interesado queda obUgado a declarar en le documentación
uanera. de exportación y en la correspondiente hola de detalle,
r cada producto exportado, las composiciones de las materias
mas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. uJ oomo
idades, tipos (acabadoc, colores. eapecifiOBclones particula-
;. formas de preaentación), dimensiones y demáS caracte
ticas que las identifiquen y distingan ckIi otras similares .,
e en cuQlquier caso. deberáD coincidir respectivamente, con

mercan<:ias previamente importadas o que en eu compensa
,n se importen posterionnente. Q fin de que 1& Aduana babi
cuenta de tal declaración y de kLs comprobaciones que es"·

, conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras
ra su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Adua
s, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.
Qulnto.-Se otorga esta autorizacIón haste el 30 de octubre
1984, a partir de la- fecha de su publicación en el _Boletín Ofi
l del E""stado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
prórroga con tres meses de antelación a su caduci<kl.d y ad
ltando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanefa a Importar te
1 todos &QueIlos con los que Espafta mantiene relaciones 00
relales normales. Los países de destino de las eXpOrtaciones
án- aquellos con tos que Espai\e. mantiene asimismo retacio
; "comerciales normales o su moneda de pago sea oonvertI·
. pudiendo la Dirección General de Exportación, 5-i 10 estima
lrtuno, e.utorlza.:r exportaciones a los d.emé.s paises.
Las exportacionee realizadas e. partes del territorio nacional
.18das fuera del área aduanera, también se beneficIarán del
;imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en antLlogas
ldiciones que las destine.das al extre.nlera.
Séptimo.-El :plazo para la transformación y exportación en
sisteme. de aqmisIón temporal no podré.. ser superior a dos
)11, si bien para optar por primera vez a este sIstema habrán
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
1 ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de DO-
mbre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de
marcio de 24 de febrero de 1976.
En el sistema de reposición con franqutc1a arancelaria el
'ZO para solicitar les Importaciones seré. de un afio a partir d~
fecha de las exportaciones respectivas, segiin lo establecidl 'el apartado 3.8 de la Orden ministerial de Ja Presidencia

Gobierno de 20 de noviembre de 1915.
Las cantidades de merce.nclas a importar oon franquicia
loDoelarla en el sistema de reposición, a que tienen derecho
exponacione& reaUzad.e.s, podrán ser acumul6d.as, en todo o
parte, sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo para
icitarlas.
En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
. cual ha de realizarse la transformación o lncorporac16n y
lOrtación de las merO&Dcfaa será de seis meses.
Octavo.-La .opcIón del sistema a -elegir le haré. en el momen·
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
importación, en la admisión temporal, y en el momea ,;) de

icitar la correspondiente licencia de exportaclón. en los ottos
sistemas. En todo caso, deberé.n indicarse en las correspon

ntea casillas, Mnto de la declaración o licencia de importa
n como de la licencia de exportación, que el titular se acoge
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo y el sistema
gido. mencionando la disposleión por la que se le otorgó el
smo.
Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trA.fico
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados

lOrtables quedarAn sometidos al régimen fiscal de compraba
n.
Dlez.-En el sistema. de reposición con franquicia arancela
y de devolución de derechos, las exportacionee que Se haye.n

ctuado desde el 1 de fulio de 1983 baste. la aludida fecha
publ1cac1ón en el -Boletín Oficial del Estado.. , podrán &OO.

'se también a Jos beneficios correspondientes, siempre que
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
lte doeumentae1ón aduanera de despacho la referencia de es-

en tré.mlte su resolución. Para estas exportaciones los pla·
sefteJados en el articulo anterior comenzarlm e. contarse

¡de la fecha de publicación de esta Orden en el _Boletin
'~iaJ.del Estado-.
Onoe.-Esta autorización se regiré. en todo aquello relativo
ráfico d_e perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
~Dte Orden ministerial. pOr 1& normativa que le deriva
las .lguientes disposiciones:

- 'Decreto 1492/1975 (-Boletín Oficial del Estado_ n6.me·
11l51.

- Orden de la Pres1dencia dp,! Gobierno de '?() de noviembre
de 1975 <-Boletin Ofidal del E5tado. número 282)

- Orden del Mini6terio de Hacienda de 21 de febrero de une
(-Boletín Oficial del Estado- ·número 53).

- Orden del Mlnisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(-Boletín Oflci61 del Estado" numero 53).

- Circular de la DlFección General de Aduanas de 3 de
marzo de 197e (-Ba1etfn Oficie.l del Estado" nómero 71).

Dooe.-La Dirección General de A.duanas ,. la Dirección e;.,.
nera! de Exportación, dentro de IUS respectívea competencias.
adoptarán las medtdae edecuadu pare. la correcta aplicación y
desen't'olVimlento cte la pretente autorización.

Lo que comunico _ V. 1. para IU conocinitento '1 efectos.
Dios guarde a V. 1. muchoe afios.
MadrId, a. de abril de 1984 -P D., el Director general de

Exportación. Apolonio Rulz Ligero

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de abril de 1984,. por la que 18 auto·
riza a la· firma -3M Espail.a. S. .4..-. el rlgtmen de
tráftco de perFel.-ctonamiento activo. para la impor
tación de diversas materias primas. y la exporta-
ción de manufacturas diversas. .

Urno. Sr.: Cun:pltdos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por 1a Empresa -3M Espafla, S. A.-, solicitan
do el régimen de tráfico de perfecctonamiento activo para la
importación de diversas materias primas, "1 la exportación de
manufacturas dIversas,

Esto) Ministerio. de acuerdo a 10 Informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero ---Se autoriza el régimen de tré.fico d) perfecciona·
miento activo a la firma _3M Espafta, S. A.", con domicilio en
Josefa VaTcárcel. numero 31, Madrid-27, "1 NIF A-28-078020.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1.. Película 'dePVC, adhesiva -en una de IUS caras, y prote
gida en la misma con pape! s1lioonado, presentada en rollos de
diferentes longitudes. anchos y colores, usualmente de 1.220 mi
1.fmetr.:>s dJ ancho y 1.000 metror de longitud, con gramaies de
109. para el PVC, y de 127, para el papel liliconado, de la
p, E. 39.,,2.59, de las siguientes marcas comerciales:

1.1 -Scotchal lItes", Upo 13; -Scothcal Hfes_, tipo 340; _Scot_
chal Ea-. lipa 7,055,

La -Scotchal Hfes», tipo 58; _Scotchal lItes-, tipo 135; Scot·
chal Hfes". tipo 243; -5c0tchal.lUes-, tipo 339; -Scotehal Ea-,
tipo 7.050; .Scotchal E,a..., tipo 7.069.

1.3 .Scotchal Híes_, tipo 40; -Scotehal Hfes-, tipo 41; .Scot·
chal Hfes-, tipo 16; .scotchal Hfes-, tipo 81; _Scotchal Hfes-,
tipo 117; -Sootchal_ lItes_, tipo 155; -Sootchal Hfes-, tipo 173.
-Scotchal Hfes-, Upo 188; cScotchal Hfes-, tipo 191; _Sootchal
lUes-, tipo 195; _Scotchal lUes-, U~ 198; Scotchal Hfes-, ti·
po 204; _Scotchal Hfes_, tipo 215; .Sootchal Hfes-, tipo 218.
-Scotcha! Ea_, tipo 7.021; -Scotchal Ea-, tipo 1.058.

1A- -Scotchai Hfea., tipo 44; _Scotchal Hfes_, tipo 46; _Scot_
chal lUes-, tipo 50; .scotcha1 lItes-. tipo 55; _Scotchal Hfes-,
tipo 73; -Sootchal Hfes-o tipo 75; -Sootchal Hfes-, tipo 134;
..Scotchal Hfesa, tipo 151; .Scotchal Iifl!lS-, tipo 153; _Scotchal
Hfes-, tipo 189; -Scotchal H103S". tipo 174; _Scotchal lUes-, ti
po 199; -Scotchal lUes_, tipo 200; -Sootchal Hfes_. tipo 210;
-Scotchal l.ftes-, tipo 281-; _Scotchal Hfes-, tipo 287; _Scotchal

Hfes-, tipo 302; _Scotchal Hfes-, tipo 341; -Scotchal Ea-,
tipo 7.022; -Scot.chal Ea_, tipo 7.023; -Scotchal' Ea., tipo 7.026;
-Scotchal Ea-. tipo 7.051; -Scotchal Ea-, tipo 7.0ij4; _Scotchal
Ea-, tipo 7.087; _Sootchal lUes_, tipo 677.

1.5 Scotchal Hfes.. , tipo 190; .Scotchal Hfes-, tipo 214; _Scot·
chal Hfes". tipo 250; -Scotchal afes-. tipo 342; _Scotchal Ea·,
tipo 7.090.

1.6 -Scotchal H!es-, tipo 230; _Scotchal Hfes". tipo 262; _Scot_
chal Ea", tipo 7.052.

1.7 _Scotchal Hfes_, tIpo 37; cScotchal Hfes_. tipo 179; _Scot_
chal Y"Hes". tipo 232; _S:::otchal Hfes". tipo 233; _Scotchal Hfes",
tipo .254: .scotehal Hfes". tipo 255; ScotchaJ Rfes-. tipo 268¡
_Scotchal Hies-, tipo 269; _Scotchal Hfes-, tipo 300.

LB -Seotchal Hfes_, tipo 252; .Scotchal Hfes-, tipo 253; -Scot
chal ·~fes-. tipo 259.

2. Papel con adhesivo por una de IUS caras, cuya funclón
es la de protección '1 aplicación del marcafe de PVC, presen
tado en rollos de diferentes longitudes y anchos (usualmente
de 1.220 metros), _con un gramaje' de 103 gramos/metro cua
drado, de las sigulen,tes marcas comerciales:

_Appicat.ion Tape-, SCPS-2; _Appicatlon Tape-, SCPM-3; .Ap
pication Tape-, HFES~e.t9; -Appication Tape-, RFES. P. E...
48.07.91.1.

Tercero.-Los productos de exportación serA.n los siguientes:

I. Tir:-s o bandas de PVC, con adhesivo por una de sus ca
ras, de diferentes longitudes. anchos y colores, de la posición
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estadística 39,02.59, que pueden exportarse: Bien en forma de
rollos continuos, en cuyo caso el PVC queda protegido en la
cara adh~siva con papel siliconadoi o bien, aplicados a vehícu
los como ornamentactón de los mismos. en cuyo caso la cara
adhesiva del PVC queda directa.mente aplicada al vehículo.

n. Tiras o bandas de PVC. con adhesivo por una. de sus
caras de diferentes longitudes. anchos y colores, con cortes
parci;les en su largo y de diferentes anchuras, de la posición
el:ltadistiea 39,G2.59. que pueden exportarss: Bien en forma de
rollos contínuos. en_ ~yo caso el PVC queda protegido en la
cara adh 'siva con papel smeonada y en la otra cara con lámi
na de papel protector. también adheslvo; o bler. aplicados a
vehículos como ornamentación de 101 mismos. en cuyo caso la
cara adhe,~iva de PVC queda directamente aplicada al vehtculo,
sin existir en la otra. cara papel protector.

nI. Números. letras, marcajes, emblemas y logos, en PVC.
con adhesivo por una de sus caras. de diferentes longitudes,
anchos y colores, con cortes parcialet de diferentes formas, de
la P. E. 33.07.g9.9, que pueden exportarse: Bien, como tales for
matos especiales, en cuyo caso el PVC queda protegido en su
cara adhesiva con papel siliconado y en la otra cara con lámi
na de papel protector, también adhesivado: o bien, aplicado a
vehículos >::omo ornamentación de los mismos, e14 cuyo caso la
cara adhesiva de PVC queda directamente aplicada al vehículo.
sin existir en la otra papel protector.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a} Por cada 100 kilogramos' de las mercancías 1.1, 1.2, 1.3,
1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8, reaimente contenidos en el producto 1, que
se export '::1. se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión temporal. o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 107,52 kilogramos de la citada mercancía.

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías 1.1,
1.2. 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8, 2, realmente contenidos en el pro
ducto 11, que se exporten, se podrán importar con franquicia
arancelaria. o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado, 107,S? kilogramos de cada una de las cita
das mercanctas.

Por cad:l. 100 kilogramos de cada una de las mercancías 1.1,
1.2, 1.3, 1.4, 1.5. 1.6, 1.7, 1.8, 2, realmente contenidos en el
producto In, que se exporten se podrán importar con franqui·
cia arancelaria. o se datarán en cuenta de admisión temporal, o
se devolverán los derechos arancelarios. según el sistema a que
se acoja ~l interesado, 107,S2 kilogramos de cada una de las
citadas mercancías. '

b) No existen subproductos aprovechables y las mermas,
que se consideran del 7 por lOO, están incluidas en las canti
dades resultan tes.

e> El interesado queda obI1gado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada clase y tipo de pro
ducto exportable: Cuando se exporten en rollos o en los forma
tos especiales a que se alude en el producto III, la superficie,
es decir,' la longitud y anchura de dichos rollos o formatos
especiales; cuando se exporten aplicados a vehículos, la super
ficie del trozo o formato especial de que provienen, es decir,
la longitud y anchura de dichos trozos o formatos especiales de
los que derivan, a cuyo efecto deberá el interesado presentar,
en todos los casos, muestras ante la Aduana exportadora, a fin
de que ésta, habida cuenta de la declaración del interesado y de
las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda auto·
rizar la correspondiente hola de detalle.

d} El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del ber.eficio fiscal.
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ea-
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso, deberAn coincidir respectivamente, con
las mercancías previamente importadas o que en sucompen
sación se irr..pnrten posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda' autorizar la correspondiente. hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de hasta
el 30 de junio de 1985, a parJr de la fecha de 5.\ publicación
en el .Boletfn Oficial del Estado-, debiendo el interesado. en su
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exIgida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de fEtbrero de iiJ76.

SextQ.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán toios aquellos con ios que España mantit.lne relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes senin aquellos con los que España mantien.a aslm:'Jmo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo asUma
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas tuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la ·transformacióJl-, y exportación. (
el sistema de admisión tempora.' no podrá ser superior a d,
años, si bien para optar por primera vez. a este sistema habrt:
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2." de 1&:0
deo ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de novier.
bre de l Q75, y en el punto 6.° de l. Orden' del Iyfinlsterio (
Comercio de 24 de febrero de 1976. . .

En el sistema de reposiciónoon franquicia arancelari",
plazo' para solicitar las importaciones será de un do & part
de la, fecha de las exportadone, respectivas. según lo establ
cido en el apartado. 3.6 de la Ord.en ministerial de l~ Preside:
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de merc..ancias a importar COil franqulc
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derect
las export'lCionell realizadas,. podrán ser' acumuladas, en toe:
o en parte, sin mas limitación que el cumplimiento· del pie...
para tJlicitarlaa.

En ·el sistema de devolución ·de· derechos el plazo dentro d
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expo
tación de las mercancías será de seis mesea.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el ID
mento de la presentación de la correspondiente decIa,r6CIÓD o
cencia de importación. en la admisión temporal. Y en el m
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportació
en los otros dos sistemas. En todo caoo. deberán indicarse t:
las correspondientes casillas, tanto de la dedaración o liceoc
de importación como de la licencia de exportación. 9ue el tl~l

lar 68 acoge al régimen de tráfico de perfeccionamlento acb'
i el sistema elegido, mencionando la. disposición por la que ~

le otorgó el mismo. '
Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfi,

de perfeccionamiento activo, asi como los productos termin
dos exportables quedarán sometidos al régimen, fiscal de in
pección.

Diez.-En el sistema de reposición con. franquicia ~ancel

ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se haYf
efectuado desde el 23 de octu!:>re de 1983, hasta la aludida fecl
de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, podrán ae
gerse también a los beneficios correspondientes, sit:!m¡:.ra que
hayan hechoccnstar en la llcencia de exportadóD y en la r.:
tante docum€nt,ad6n aduanera de ~espacho la referencia (
estar en trámite su resolución. Para estas exportaclon~s los. pI
zos sadaJados en el artiCUlO anterior comenzarán a contar
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Bolatin O
cial del Estado-.

Once.-Esta autorizacIón se regirá. en todo aquello relatl
a tráfico do perfeccionamlentn y qUe no esté contemplado en
presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva (
las sigUientes ,disposiciones:

Decreto 14921197& (.Boletín Oficial del Estado_ número 1&
Ord'=ln de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre (

1975 (.Boletín Oficial del Estado. numero 2a,2J, .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de fE;brero de 19

(·Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 19

(·Boletín Oficial del Estado_ numero 53).
Circular de la Direcclón General de Aduanas de- 3 de mar:

de 1976 (·Boletín Oficial del Estado. numero 77~.

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la DiMcción' G
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencie
adoptarán las medidas aclt-cuadas· para la correcta apl1cack
y desenvolvimiento de la presente aLtorización.

Trece.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento acth
que se autoriza por la presente Orden se considera continuaci(
del que tenía la firma .3M España, S. A,., segUn Orden de
de octubre de 1981 (.Boletln Oficial del Estado. de 23 de oct
bre), a efectos de la mención que en las I1cencias de export
ción y corrbspondientes hojas de detalle, se haya hecho d
citado régimen, ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, .. de abril de 19a4.-P. D.. el Director general 1

Exportación, Apolonio Rui~ Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exports.ción.

ORpEN de 14 de abril de 1984 por la. que ~
prorroga a la firma .Lanas HUadas. S. •4. ••• el rl
gimen de tráftco de perfeccionamiento activo pa¡
la tmportación de. lanas y fibras Bintéttceu y
exportación de htlados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos- los tramites reglamentarios en el e:
pediente promOVido por la Empresa .Lanas rI¡Ja.da3, S. A.-, Sl.
liClta..!'.jO prórroga del régimen de tráfico de Pert'eccloD.'iLmieot
activo para la importación de lanas· y fibras sint.éticas. r
expf)rtación de hilados. autorizado por Orden ministeria
31 de octubre de 1978 {.Boletín Oficial del Estado_ de 20
dicit<:llp.urcl prórrogada por Orden ministerial de 8 de feb
de 19aO (.Boletín Oficial del Estado. del 2tU, prorrogado po
de febrero de 1982 (.Boletín Oficial del Estado_ de 30 de mar


